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O R D E N A N Z A   Nº   1624/2008 
 

 

VISTO: El  Expte. C.D. N° 4000/08 de fecha 12/06/2008 iniciado por el Departamento Ejecutivo 

        Municipal, referente al proyecto de Ordenanza sobre descuento de tributos municipales 

a los agentes de planta permanente y funcionarios de la Municipalidad de Junín de los Andes y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

        Que, es necesario allanar y agilizar el camino de aquellos agentes y funcionarios 

municipales que, siendo contribuyentes de la Municipalidad de Junín de los Andes, efectúen 

mensualmente el pago de la misma y, por otro lado, garantizar a la administración municipal el 

cobro de los tributos municipales en general, en tiempo y forma.-   

 

        Que, la misma no ha perdido de vista que el descuento no puede ser por decisión 

unilateral del municipio ni de manera compulsiva, por lo que el mismo está sujeto a 

consentimiento expreso que en cada caso preste el agente o el funcionario.- 

 

        Que, es intención del Ejecutivo Municipal garantizar el cobro de los tributos de aquellos 

contribuyentes que forman parte de la planta permanente del Municipio o funcionarios políticos 

del mismo, por un sistema de descuento directo, el cual beneficiará no solo a quienes se acojan a 

la presente, ya que los mismos no verán sus responsabilidades atrasadas, sino también al 

Municipio en cuanto a su nivel de recaudación.- 

 

        Que, con la sanción de la presente se estará imponiendo el concepto de verdadera 

justicia, entendiendo que quienes cobran remuneraciones municipales serán los primeros en dar el 

ejemplo.- 

 

POR ELLO, Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL EN SUS ARTÍCULOS 56 Y 57 Inc. “a”, EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESIÓN 

ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º: Dispóngase   el   descuento   por   planilla   de   haberes   de   Tasas,  Derechos,

               Impuestos, Contribuciones, Multas, Recargos, Actualizaciones, Accesorios e 

Intereses, al personal de la planta política municipal y a los Agentes Municipales de la Planta 

Permanente.- 

 

ARTÍCULO 2º: A  este  efecto,  el  Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría

               de Economía, establecerá una planilla para la autorización de los 

correspondientes descuentos.- 

 

 

 

 

 

 
ANDREA ROSSO  MARCELO ARTURO PAILLALAUQUÉN 

SECRETARIA LEGISLATIVA  VICEPRESIDENTE A/C 
CONCEJO DELIBERANTE  CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 
  A/C DE PRESIDENCIA 

 

 

 

 



                                                                        ORDENANZA  Nº 1624/08.- 

Municipalidad de Junín de los Andes   

             PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

                     Concejo Deliberante 

 

2 

 

 

 

ARTÍCULO 3º: El  personal  alcanzado  por  lo  dispuesto  en  los  artículos  precedentes que no

               deseen acogerse a esa modalidad de pago, deberán expresamente manifestarlo 

ante la Dirección de Recursos Humanos Municipal, mediante nota firmada.- 

 

ARTÍCULO 4º: El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  dictará  las  normas   complementarias

               necesarias a fin de garantizar el cumplimiento de lo que por la presente se 

dispone.- 

 

ARTÍCULO 5º: Apruébese   el   Anexo  I   como   parte   integrante   de   la   presente,   el  cual 

               corresponde al modelo de autorización para el descuento por planilla de los 

tributos municipales enunciados en el Artículo 1°.-  

 

ARTÍCULO 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo  Municipal,  a  sus   efectos.  Una  vez 

               promulgada, por su intermedio, envíese copia de la presente a las Secretarías 

Municipales que estime corresponder.- 

 

ARTÍCULO 7º: DESE  a  publicidad  en  el  Boletín  Oficial Municipal.- 

 

ARTÍCULO 8º: Refrendará   la   presente   la   Señora  Secretaria  Legislativa,  Concejal Andrea 

               Rosso.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO, SEGÚN CONSTA 

EN ACTA Nº 1390/08.- 

 

 

 

 

 

 
ANDREA ROSSO  MARCELO ARTURO PAILLALAUQUÉN 

SECRETARIA LEGISLATIVA  VICEPRESIDENTE A/C 
CONCEJO DELIBERANTE  CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 
  A/C DE PRESIDENCIA 
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MUNICIPALIDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Dirección General de Recursos Humanos 

Provincia del Neuquén 
 

ANEXO I – ORDENANZA N°  1624/08 
 

Planilla de Autorización para el descuento de haberes por tributos municipales 
 

                          Junín de los Andes,……de……….…..del año………....- 

 

      Por medio de la presente, quien suscribe Agente/Funcionario Municipal 

Don………………………..……………………, autorizo al Departamento Ejecutivo 

Municipal y a través del mismo a la Secretaría de Economía, a que se descuente de mis 

haberes la suma total de pesos ……………………………… de todos los tributos 

municipales, que en calidad de contribuyente municipal, me encuentro obligado a pagar, 

adhiriendo en todos sus términos a la Ordenanza N°  1624/08, pudiéndose revocar esta 

autorización cuando se estime conveniente, con la sola presentación del pedido en 

forma escrita e individual, a la Dirección de Recursos Humanos.--  

 

 

                                                Firma Agente/Funcionario Municipal 

                                                D.N.I. N°……………………………… 

                                                Legajo N°……… 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Visto: Pase a la Secretaría de Economía para efectivizar el/los descuentos 

correspondientes.- 

 

 

                                                        Firma Responsable 

                                             Dirección General de Recursos Humanos 

 

 

 

 

 
ANDREA ROSSO  MARCELO ARTURO PAILLALAUQUÉN 

SECRETARIA LEGISLATIVA  VICEPRESIDENTE A/C 
CONCEJO DELIBERANTE  CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 
  A/C DE PRESIDENCIA 

 

 


